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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES DE PYMES EMITIDO POR UN AUDITOR INDEPENDIENTE 

 
Al accionista de la Sociedad VIVIENDAS DE SAN BARTOLOME DE TIRAJANA, S.L. 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado las cuentas anuales de VIVIENDAS DE SAN BARTOLOME DE TIRAJANA, S.L., que 
comprenden el balance de Pymes a 31 de diciembre de 2023, la cuenta de pérdidas y ganancias de 
Pymes y la memoria Pymes correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la 
imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 2023, así 
como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de 
conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se 
identifica en la nota 2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables 
contenidos en el mismo. 
 
 
Fundamento de la opinión  
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las 
cuentas anuales de nuestro informe.  
 
Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos los de 
independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España según lo 
exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos 
prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o 
circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a 
la necesaria independencia de modo que se haya visto comprometida.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para nuestra opinión. 
 
 
Aspectos más relevantes de la auditoría 
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio profesional, han 
sido considerados como los riesgos de incorrección material más significativos en nuestra auditoría de 
las cuentas anuales de pymes del periodo actual. Estos riesgos han sido tratados en el contexto de 
nuestra auditoría de las cuentas anuales de pymes en su conjunto, y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esos riesgos. 
 
Hemos determinado que no existen riesgos más significativos considerados en la auditoría, que se 
deban comunicar en nuestro informe. 
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Responsabilidad del Consejo de Administración en relación con las cuentas anuales de pymes 
 
El Consejo de Administración es el responsable de formular las cuentas anuales de Pymes adjuntas, de 
forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
VIVIENDAS DE SAN BARTOLOME DE TIRAJANA, S.L., de conformidad con el marco normativo de 
información financiera aplicable a la entidad en España, que se identifica en la nota 2 de la memoria 
adjunta, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación de cuentas 
anuales de Pymes, libres de incorrección material, debida a fraude o error. 
 
En la preparación de las cuentas anuales de Pymes, el Consejo de Administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen 
intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales de pymes en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. 
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España siempre detecte una 
incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se 
consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que 
influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en las cuentas anuales de 
pymes. 
 
En el Anexo 1 de este informe de auditoría se incluye una descripción más detallada de nuestras 
responsabilidades en relación con la auditoría de las cuentas anuales de pymes. Esta descripción que 
se encuentra en la página número 4, es parte integrante de nuestro informe de auditoría. 
 
Francisco Mario Rivero Jiménez,  
(Inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, nº 19.985) 
 
 
 
29 de abril de 2024 
AUDITEL CANARIAS SLP 
Domicilio Social: c\ Cantonera, 15 1º A 35200 Telde  
(Sociedad Inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, nº S-1926) 
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Anexo 1 de nuestro informe de auditoría 
 
Adicionalmente a lo incluido en nuestro informe de auditoría, en este Anexo incluimos nuestras 
responsabilidades respecto a la auditoría de las cuentas anuales de pymes. 
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales de pymes 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de cuentas en 
España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. También: 
 

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales de 
pymes, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material 
debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya 
que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones 
intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 
 

 Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 
 

 Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores.  
 

 Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio contable 
de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 
concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o con 
condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para 
continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre 
material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la 
correspondiente información revelada en las cuentas anuales de pymes o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe 
de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la 
Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 
 

 Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales de 
pymes, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales de pymes representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 
 
 

Nos comunicamos con los administradores de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 
auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 
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Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2023

VIVIENDAS DE SAN BARTOLOME DE TIRAJANA S.L.

MEMORIA
coRRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023

CONSEJO DE ADMINISTRACION:

PRESIDENTE: D. Aleiandro Iván Marichal Ramos

SECRETARIO: D. Antonio Juan Santana Santana

VOCAL: Dña. Lucía Jiménez Santana

VOCAL: Dña. Araceli Armas Cruz

VOCAL: D. Samuel Henríquez Quintana
VOCAL: Dña. Almudena Armas Díaz

VOCAL: Dña. Caridad Vega Santana

VOCAL: Dña. Naira Alonso Oetiker
YOCAL: D. Francisco Javier Alonso Monz6n
VOCAL: Dña, Aridia Vega Santana

1,. Act¡vidad de la empresa
La socicdad mcrcantil "Vivicndas dc San Banolomé de Tirajana, Sociedad Limitada", fue constituida por

ticmpo indcfinido cn cscritura otorgada ante cl Notario del llustre Colcgio de Las Islas Canarias, don

Valcntin Conceio Arranz, cl dia lcintc de cnero dc dos mil tres y figura inscrita cn el Rcgistro Mcrcantil

de Las Palmas al folio 168 dcl Tomo 1644, Hoja númcro GC-30002, e lnscripción I .

[¿ sociedad tiene su domicilio social en la Plaza de Timanfaya, l, oficinas municipales, Término Municipal

de San Bartolomé de Tirajana.

La sociedad tiene por objeto, según el artículo 3" de sus Estatutos Sociales:

1". - Construir, promocionar, gestionar v rehabilitar con fines sociales, fincas urbanas, solares, viviendas,

obras de urbanización u otros bienes inmuebles, ya sean de titularidad mruricipal o adquiridos por la
Sociedad, va lo sean en régimen de protección oficial, promoción pública o libre promoción.
2". Comprar, vender, ceder, donar, arrendar, pernutar, administrar, explotar y gestionar los citados

suelos, solares, fincas, obras o bienes inmuebles.

3".- solicitar, tramitar, concertar 1 obtener todo tipo de créditos, hipotecas, primas, subvenciones y

altdas, de entidades públicas o priladas, destinadas a los ñnes precedentes.

4".- Contratar la realización y elecución de obras, con o sin suministro de materiales, asi como los encargos
de proyectos y de gestión necesarios, tanto técnicos como juridicos.

5".- Elaborar, redactar y Promover ante el A).untamiento y otras administraciones cuantos proyectos o
instrumentos de planeamiento, gestión urbanización u obras resulten necesarias para el mejor desarrollo
del municipio.

6".- La realización, en el ámbito territorial del municipio de San Bartolomé de Tirajana, mecliante

2 Viviendas dc San Bartolomé de-l'irajana
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contratos o convenios que puedan coadvuvar al éxito de la gestión en fines v objetivos de la sociedad, de

las siguientes actiridades.

a.- De estuüos urbanísticos de ordenación, planeamiento, gestión y urbanización; incluyendo en ellos la

redacción de planes de ordenación, planeamiento v proyectos de urbanización-

b.- De actiridades urbanizadoras, que pueden alcanzar, tanto a la promoción de Ia preparación del suelo v

a Ia renovación v/o remodelación urbana, como a la realización de obras de inf;aestructura urba¡a v

dotación de ser\icios, para la eiecución de los planes de ordenación.

c.- De la gestión v explotación de obras v sen-icios resultante de la urbanización.

d.- La adquisición, transmisión, constitución, modificación y extinción de toda clase de derechos sobre

bienes muebles e inmuebles que autorice el derecho común, en orden a la mejor y mayor consecución de

Ia urbanización, edificación y aprovechamiento del área de actuaciones.

e.- La cnajcnación, incluso anticipadamcntc, dc las parcelas quc dará,n lugar a los solares resultantcs dc la

ordcnación y urbanización, en los términos más convcnicntcs para ascgurar su cdficación cn los plazos

prc\.istos.

f.- El cjcrcicio de la gcstión y explotación, cn su caso, dc los sen'icios implantados hasta que sean

formalmente asumidos por el organismo comPetentc.

7'.- En gcncral, cl ejercicio dc cuantos dcrcchos y actividadcs scan compatiblcs o coadluvantcs con el

objcto de la socicdad, v cualcsquicra otras actividades rclacionadas directa o indirectamentc con las

scñaladas como üeto social cn los prcscntcs Estatutos quc sca necesario dcsarrollar.

La actividad actual dc la socicdad coincidc con su objcto social

La sociedad se encuentra participada en su totalidad por el Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana

Su identificación en el Registro Mercantil es Tomo l6'14, Folio 168, Hoja GC30O02'

2. Bases de presentación de las cuentas anuales

2.1. lmagen f¡el.
Las Cuentas Anuales del ejercicio 2023 adjuntas han sido formuladas por los administradores a partir de

los registros contables de la Sociedad a 3l de diciembre de 2023 y en ellas se han aplicado los principios

contables y criterios de valoración recogidos en el Real Decreto 1515/2007, por el que se aprueba el Plan

J Viviendas de San Bartolomé de Tiraiana

Le es de aplicación la Ley de Sociedades de Capital, cuyo texto refundido se aprobó por Real Decreto

Legislativo 1/2010, de 2 de julio, el Código de Comercio l disposiciones comPlementarias.

La moneda funcional con la que opera la empresa es el euro. Para la formulación de los estados ffnancieros

en euros se han següdo los criterios establecidos en el Plan General Contable tal y como figura en el

apartado 4. Normas de registro l valoración.
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General de Contabilidad de Plrnes v el resto de disposiciones legales vigentes en materia contable, r

muestran Ia imagen fiel del patrimonio, de Ia situación financiera 1 de los resultados de la Sociedad.

Las Cuentas Anuales del ejercicio anterior, fueron aprobadas por la Junta General Ordinaria, el 27 de

junio de 2023.

La Sociedad no aplica ninguna Adaptación Sectorial del Plan General de Contabilidad en virtud de la

Disposición transitoria sexta del Real Decreto 1515 / 2007 .

2.2. Principios contables no obligatorios aplicados.
Para mostrar la imagen fiel, no ha habido razoncs cxccpcionalcs que justifiqucn la falta dc aplicación de

algún principio contablc obligatorio. No sc han aplicado otros principios contablcs no obligatorios, para

mostrar la imagcn ficl.

2.3. Aspedos crÍticos de la valoración y estimación de la incertidumbre.
La Socicdad ha claborado sus estados linancieros bajo cl principio de emprcsa cn funcionamicnto, sin quc

cxista ningún tipo dc ricsgo importante que pucda suponcr cambios significativos cn cl valor dc los activos

o pasiros en el cjcrcicio siguicntc.

No hay cambios en estimaciones contablcs quc sean significatilos y afccten al ejercicio actual, o sc cspere

que puedan afectar a los ejercicios futuros.

La información contenida en las presentes Cuentas Anuales se realiza bajo el principio de empresa en

funcionamiento, se considera que la gestión de la empresa continuará en un futuro, por lo que la aplicación

de los principios y criterios contables no tiene el propósito de determinar el valor del patrimonio neto a

efectos de su transmisión global o parcial, ni el importe resultante en caso de liquidación.

La Sociedad no está obligada a auditar las cuentas anua]es

4 Viviendas de San Bartolomé dc Tirajana

No existen razones excepcionales por Ias que, para mostrar la imagen fiel, no se hayan aplicado las

disposiciones legales en materia contable.

2.4. Comparación de la información.
Las cuentas anuales Presentan a efectos comparativos, con cada una de las partidas del balance de situación,

de la cuenta de pérdidas y ganancias, además de las cifras del ejercicio 2023, las correspondientes al

ejercicio anterior. Asimismo, la información contenida en esta memoria referida al ejercicio 2023 se

presenta, a efectos comparativos con la información del ejercicio 2022.

No existen imPortes correspondientes al ejercicio 2023 que hayan sido reclasificados en las presentes
cuentas anuales con el fin de hacerlas comparables con las del ejercicio actual r.facilitar su comparación.
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2.5. Agrupación de partidas
No existen elementos patrimoniales del Activo o del Pasivo que figuren en más de una partida del Balance

o de Ia Cuenta de Pérdidas y Ganancias

2.6. Elementos recogidos en varias part¡das.

Los criterios contables aplicados este eiercicio son los mismos que los aplicados en el ejercicio anterior.

Las cifras reflejadas en estas cuentas anuales referidas a los eiercicios 2023 y 2022 son perfectamente

comparables.

2.7. Elementos recogidos en var¡as partidas.

Los criterios contables aplicados este ejercicio son los mismos que los aplicados cn el ejercicio anterior.

Las cifras reflejadas en estas cuentas anuales referidas a los ejercicios 2023 v 2022 son Perfectamente

comparables.

2.8. Cambios imputados al Patrimon¡o Neto
Dc acucrdo a la norma dc rcgistro v valoración 22' del PIan Gcncral dc Contabilidad, sc han imputado

directamentc contra cl patrimonio ncto cicrtos aiustcs quc proccdcn de ciercicios antcriorcs.

CAMBIOS IMPUTADOS AL PATRIMONIO NETO AÑOS IMPORTE(.)

Diferencia de de comisiones de entidades fiñanc¡eras(!) 314,00

Diferencia de de comisiones de ent¡dades fiñanc¡eras(2) -184.12

Conecrión de facturas emitidasl3) '1'16.639,71

Corrección de facturas emitidas 13) 5.954,64

-0,10

r)Signo posiüvo (+); cargo, signo negativo C); abono

(1) Coñtab¡lización del importe de una diferenc¡a entre las comisiones abonadas eñ cúentas de eñtidades f¡nancieras en ejercicios

anteriores y las reales.

(2) Contabilización del importe de una d¡ferenc¡a entre las comisiones abonadas eñ cuentas de enüdades frnancieras en ejerc¡c¡os

anteriores y las reales.

(3) Contabil¡zac¡ón de las rect¡f¡caciones realizadas a facturas emitidas al Ayuntamiento de San Bartolomé de Tirajana por

encargos de gestión en los ejercicios 2021 y 2022

2.9. lmportancia relativa
Al determinar la i¡formación a desglosar en la presente memoúa sobre las diferentes partidas de los estados

financieros u otros asuntos, la Sociedad, de acuerdo con el Marco Conceptual del Plan General de

Contabilidad, ha tenido en cuenta la importancia relativa en relación con las cuentas anuales del ejercicio

2023.

Anleriot a 2022

Anletior a 2022

Anletiot a 2022

Ailetiot a 2021

5 Viviendas dc San Bartolomé de Tirajana

TOTAL

3. Aplicación de resultados
El Conseio de Aclministración formula la siguiente propuesta de aplicación de los Resultados del ejercicio

<le 2023, a la Junta General, se presenta, asimismo, la distribución del resultado del ejercicio anterior:
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BASE DE REPARTO
EJERCtCtO 2023 EJERCtCtO 2023

Saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias 42.504.08
TOTAL 42.50¡1,0E

APLICAC N EJERCTCtO 2023

A resultados negativos peñdientes de cor¡pensar coñ benefic¡os
futuros

A coñpensar resultados negativos de ejerc¡c¡os anteriores 42.504.O4

fOTAL 164.4E6,23 42.504,08

Existen las siguientes restricciones en Ia distribución del resultado'

De acuerdo con la legislación mercantil ügente, el 10% de los beneficios obtenidos debe destinarse a la

constitución dc la Rcscna Lcgal, hasta quc dicha reserla alcance el 20% dcl Capital Social. El único dcstino

posiblc dc la Rcscrva Legal cs la compensación de pérdidas o la ampliación dc Capital Social con cargo a

rcservas en la parte quc cxccda dcl l0%o dcl capital ya aumentado.

No cxiste en los estatutos socialcs obligación dc dotar rcscrva cstatutaúa, así mismo tampoco cxistcn

restriccioncs a la distribución dc dividcndos salvo las lcgalmente establecidas.

Una rez cubiertas las atcncioncs prcvistas por Ia Lcy o los cstatutos, sólo podrán rcpartirsc dividendos con

cargo al bcncficio dcl cjercicio, o a reservas de libre disposición, si:

o Se han cubierto las atencioncs prcvistas por la lcy o los estatuto§.

o El lalor del patrimonio ncto no cs o, a consecuencia del reparto, no rcsulta scr inferior al capital

social. A estos efectos, los bcncficios imputados directamcntc al patrimonio neto no podrán scr

objeto de distribución, directa ni indi¡ecta. Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores que

hicieran que ese valor del patrimonio neto de la Sociedad fuera inferior a la cifra del capital soci¿l,

el beneficio se destinará a la compensación de estas pérdidas.

Se prohíbe igualmente toda distribución de beneficios a menos que el importe de las reservas disponibles

sea, como mínimo, igual al importe de los gastos de investigación y desarrollo y no existen reservas

disponibles por un importe equivalente a los saldos pendientes de amortizar de las cuentas anteriores.

En cualquier caso, debe dotarse una reserva indisponible equivalente al fondo de comercio que aparece en

el activo del balance, destinándose a tal efecto una cifra del beneficio que represente, al menos, un cinco

Por ciento del importe del citado fondo de comercio. Si no ex.istiera beneficio, o éste fuera insuficiente,

se emplearán resen'as de libre disposición.

164.486.23

164.486,23

EJERCtCtO 2023

ó Viviendas de San Bartolomé de Tirajana

4. Normas de registro y valoración
4.1. lnmovilizado intangible.
El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste) va sea éste el precio de adquisición o el
coste de producción. EI coste del inmovilizado intangible adquirido mediante combinaciones de negocios

es su lalo¡ razonable en la fecha de adquisición.

'164.486.23
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Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora Por su coste, menos la

amortización acumulada v, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por deterioro registradas.

Los activos intangibles son activos de vida útil definida )', por lo tanto, se amortizan sistemáticamente en

función de Ia vida útil estimada de los mismos v de su valor residual. Los métodos v periodos de

amortización aplicados son rerisados en cada cierre de ejercicio v, si procede, aiustados de forma

prospectira. Al menos al cierre del eiercicio, se evalúa la existencia de i¡dicios de deterioro, en cuYo caso

se estiman los importes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que procedan.

En el presente ejercicio no se han reconocido "Pérdidas netas por deterioro" deri¡'adas de los activos

intangibles.

Cuando la vida útil dc cstos acti\.os no pueda cstimarsc de manera fiablc sc amortizarán cn un plazo de

diez años, sin pcrjuicio de los plazos cstablccidos en las normas particulares sobrc cl inmovilizado

intangiblc.

La Sociedad incluyc cn cl coste del inmovilizado intangible quc ncccsita un periodo dc ticmpo supcrior a

un año para estar cn condiciones de uso, cxplotación o renta, los gastos ffnancicros rclacionados con la

financiación cspccífica o genórica, d.ircctamcnte atribuiblc a Ia adquisición, construcción o producción. La

amortización dc los clcmcntos dcl inmovilizado intangiblcs dc forma lincal durante su vida útil cstimada,

cn función dc los siguientcs años de vida útil:

ELEMENTOS DEL INMOVILIZADO MATERIAL Años % de Amortización Anual

Desanotlo 10,00

Concesiones 10,00

Pateñtes, licencias, marcas y sim¡lares 10.00

Aplicaciones informáticas 20,00

Otro inmovilizado intangible 10,00

Desarrollo '10 10,00

o Investigación y desarrollo

Los gastos en investigación se activan desde el momento en que se cumplen las siguientes condiciones:

a) Estar específicamente individualizados por proyectos y su coste claramente establecido para que

pueda ser distribuido en el tiempo.

b) Se puede establecer una relacián estricta entre "proyecto" de investigación y objetivos

perseguidos v obtenidos. La apreciación de este requisito se realiza genéricamente para cada

conjunto de actividades interrelacionadas por la existencia de un objetivo común'

Los 
-qastos 

de desarrollo del ejercicio se activan desde el momento en que se cumplen todas las siguientes

condiciones:

a) Existencia de un provecto específico e individualizado que Pcrmita Íalorar de forma fiable el

10

10

10

5

10
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desembolso atribuible a la realización del proyecto.

b) La asignación, imputación v distribución temporal de los costes de cada provecto están

claramente establecidas.

c) En todo momento existen motivos fu¡dados de éxito técnico en Ia realización del provecto,

tanto para el caso en que la intención sea la de la explotación directa, como para el de la venta

a un tercero del resultado del proyecto una vez conclüdo, si existe mercado.

d) La rentabilidad económico-comercial del proyecto es!á razonablemente asegurada.

e) La financiación de los distintos proyectos está razonablemente asegurada para completar la

realización de los mismos. Además de estar asegurada la disponibilidad de los adecuados

recursos técnicos o de otro tipo para completar el proyecto y para utilizar o vender el actiyo

intangible.

f) Existe una intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o venderlo.

El cumplimiento de todas las condiciones antcriorcs sc vcrifica durante todos los cjcrcicios cn los quc sc

realiza cl provccto, sicndo cl importc a activar el que se produce a partir dcl momento en que se cumplcn

dichas condicioncs. EI importe activado en este ejcrcicio ascicndc a ccro euros.

En ningún caso se activan los dcsembolsos rcconocidos inicialmente como gastos dcl cjercicio y quc

postcriormente han cumplido las condicioncs mencionadas para su activación.

Los provectos que se realizan con medios propios de la empresa, se laloran por su coste de producción,

que comprenden todos los costes ürectamente atribuibles l que son necesarios para crear, producir y
preparar el activo para que pueda operar de la forma prevista.

La imputación a resultados de Ios gastos activados se realiza conforme a los siguientes criterios:

La propiedad industrial se valora por los costes incurridos para la obtención de la propiedad o el derecho

al uso o a la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la misma, siempre que, por las condiciones

8 Viviendas de San Bartolomé de Tirajana

Los provcctos de investigación y dcsarrollo quc se encargan a otras cmprcsas o instituciones se valoran por

su prccio dc adqüsición.

a) Los gastos de investigación que ffguran en el activo se amortizan, desde el momento en que se

activan, durante su vida útil, en un plazo máximo de cinco años, salvo que existan dudas

razonables sobre el éxito técnico o la rentabilidad económico-comercial del proyecto, en cuyo

caso se imputan directamente a pérdidas del ejercicio. La amortización con cargo a los

resultados del ejercicio ascendió a cero euros.

b) Los gastos de desarrollo que figuran en el activo se amortizan como mucho en cinco años,

comenzando la amortización a partir de la fecha de terminación del proyecto.

Propiedad Industrial

1. :! trfSU§UR
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económicas que se derivan del contrato deben inventariarse por Ia empresa adqürente. Se incluyen, entre

otras, Ias patentes de invención, los certificados de protección de modelos de utilidad, el diseño industrial

v las patentes de producción.

Son objeto de amortización v corrección valorativa por deterioro

Patcntcs, licencias, marcas v similarcs

La propicdad industrial sc valora por los costcs incurridos para la obtención dc la propicdad o el dcrccho

al uso o a la concesión dcl uso dc las distintas manifcstacioncs de la misma, sicmpre que, por las condicioncs

económicas quc se deriven dcl contrato dcban inventariarsc. Se incluvcn, cntrc otras, las patcntcs de

invcnción, los ccrtificados dc protección de modclos dc utilidad, el discño industrial v las patcntcs de

introducción,

Los derechos dc la propiedad industrial sc valoran por cl prccio de adquisición o coste dc producción. Se

contabilizan cn este conccpto el valor en libros dc los gastos de dcsarrollo activados cn cl momento cn qqe

sc obtcnga la corrcspondicnte patente o similar, incluido el costc de registro 1' formalización dc la

propiedad industrial, siempre quc sc cumplan las condicioncs legales ncccsarias para su inscripción en el

corrcspondiente registro, y sin perjuicio dc los importes quc también pudicran contabilizarsc por razón

de adquisición a terceros de los derechos correspondientes. Los gastos de invesügación siguen su ritmo de

amortizacián y no se incorporan al valor contable de la propiedad industrial.

Las patentes se pueden utilizar durante un periodo de l0 años, por lo que se amortizan linealmente en

dicho periodo.

Aplicaciones in[ormáticas

a

a

Se raloran al precio de adquisición o coste de producción, incluyéndose en este epígrafe los gastos de

desarrollo de las páginas rveb. La vida útil de estos elementos sc estima en 3 años

Propiedad intelectual

La propiedarl intelectual está integrada por derechos de carácter personal v patrimonial, que atribuyen al

autor la plena disposición y el derecho exclusivo a la explotación de la obra, sin más limitaciones que las

establecidas en la Ley, Son objeto de propiedad intelectual todas las creaciones originales literarias,

artísticas o científicas expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente

conocidr¡ o que sc inventc en el futuro. El titulo de una obra, cuando sca original, queda protegido co
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Los derechos de la propiedad industrial se valoran por el precio de adquisición o coste de producción,

incluyendo el valor en libros de los gastos de desarrollo activados en el momento en que se obtiene la

correspondiente patente o similar, incluido el coste de registro v formalización de la propiedad industrial.
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Corresponden al autor de la propiedad intelectual dos clases de derechos: el derecho moral, de carácter

irrenunciable e inalienable y, el derecho de explotación de su obra, que abarca los derechos, entre otros,

de reproducción y distribución.

Para Ios elementos de la propiedad intelectual, con carácter general, se utilizarán los mismos principios y

criterios de valoración indicados para la propiedad industrial, utilizando para su contabilización una partida

específica.

Contratos de franquiciaa

El importc satisfccho en contraprestación dcl canon dc asociación a una franquicia se contabiliza como un

inmolilizado intangiblc cuando sca probablc la obtención a partir dcl mismo dc bcncficios o rcndimicntos

económicos para la cmprcsa cn cl futuro v cuando se pueda valorar dc mancra fiable.

Este derecho se amortiza dc forma sistemática durante el pcriodo cn quc contribuye a la obtención dc

ingrcsos, no excediendo el plazo de du¡ación dcl contrato de franquicia, tcnicndo cn cucnta, en su caso,

las posiblcs prórrogas quc sc han acordado.

Si a Io largo de la vida dcl contrato cxistiesen dudas sobrc la rccuperación del activo, se debcrá rcgistrar

la oportuna corrección valorativa por deterioro.

4.2. lnmovilizado mater¡al.
Se valora a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además del importe factu¡ado

después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y directamente

relacionados que se produzcan hasta su puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y

derribo, transporte, seguros, instalación, montaje y otros similares. La Sociedad incluye en el coste del

inmovilizado material que necesita un periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de

uso, explotación o venta, los gastos financieros relacionados con Ia financiación especifica o genérica,

directamente atribuible a la adquisición, construcción o producción. Forma parte, también, del valor del

inmovilizado material, la estimación i¡icial del valor actual de las obligaciones asumidas derivadas del

desmantelamiento o retiro y otras asociadas al activo, tales como costes de rehabilitación, cuando estas

obligaciones dan lugar al registro de provisiones. Asi como la mejor estimación del valor actual del importe
contingente, no obstante, los pagos contingentes que dependan de magnitudes relacionadas con el

desarrollo de la actividad, se contabilizan como un gasto en la cuenta de pérdidas .r' ganancias a medida en

que se incurran.

Las cantidades enfegadas a cuenta de adquisiciones futuras de bienes del inmolilizado material, se

registran en el activo y los ajustes que su1jan por la actualización del valor del actiyo asociado al anticipo
dan lugar al reconocimiento de ingresos financieros, conforme se de¡'enguen. A tal efecto se utiliza el tipo
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de interés incremental del proveedor existente en el momento inicial, es decir, el tipo de interés al que el

proveedor podria financiarse en condiciones equivalentes a las que resultan del importe recibido, que no

será obieto de modificación en posteriores eiercicios. Cuando se trate de anticipos con vencimiento no

superior a un año y cuyo efecto financiero no sea signiñcativo, no será necesario llevar a cabo ningún tipo

de a«ualización. La Sociedad no tiene compromisos de desmantelamiento, retiro o rehabilitación para sus

bienes de acüvo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores para la cobertura de tales

obligaciones de futuro.

Después del reconocimiento inicial, se contabiliza la re¡'ersión del descuento financiero asociado a la

provisión en la cuenta de pérdidas v ganancias l se aiusta el valor del pasivo de acuerdo con el tipo de

interés aplicado en el reconocimiento inicial, o en la fecha de la última reüsión. Por su parte, la valoración

inicial del inmovilizado material podrá verse alterada por cambios en estimaciones contables que

modifiqucn cl importe de la provisión asociada a los costes de dcsmantclamicnto y rchabilitación, una vcz

reconocida Ia rcvcrsión del descuento, v quc podrán vcnir motivados por:

a) Un cambio en cl calcndario o en el importc de los flu.ios de efectivo cstimados para cancelar la

obligación asociada al desma¡¡tclamicnto o Ia rehabilitación.

b) EI tipo de descucnto cmpleado por la Socicdad para la detcrminación del valor actual dc la

provisión que, en principio, cs cl tipo de interés librc de riesgo, salvo que al estimar los flu.jos

de cfectivo no sc hubicra tenido en cucnta cl riesgo asociado al cumPlimicnto dc la obligación.

Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados por Ia Sociedad, se

cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un

aumento de la capacidad productiva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al

activo como mayor valor del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso, se cargan por el

importe de dichos gastos, con abono a la partida de ingresos que recoge los trabaios realizados por Ia

Sociedad para si misma.

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el momento en el que están

disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma lineal durante su vida útil estimada estimando un

valor residual nulo, en función de los siguientes años de lida útil:

ELEMENTOS DEL INMOVILIZADO MATERIAL Años Y. de Amortizac¡ón Anual

Conskucciones 2,00

lñstalaciones Témicas 5,00-10,00

[¡aquinaria
'12,00

Utillaie 25,00

Okas insta¡aciones 10,00

lVobiliario '10,00

Equ¡pos para procesos de ¡nformación 25,00

Elementos de transporte 16,00

Otro inmovilizado material

50.00

10,00-20,00

8,33

4,00

10.00

10,00

4.00

6.25

4.00-5,00-6,67

1l Viviendas de Sán Bartolomé de Tirajana
15.00-20,00-25,00

Sc rcgistra la pérdida por detcrioro del valor dc un elemento dcl inmovilizado matcrial cuando su valor

ncto contable supere a su importe recuperablc, cntcndicndo éste como cl mavor importe entre su valor

razonable menos los costes de venta y su valor en uso.
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Los arrendamientos se clasifican como arrendamientos financieros siempre que de las condiciones de los

mismos se deduzca que se transfieren al arrendatario sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a

la propiedad del activo objeto del contrato. Los demás arrendamientos se clasifican como arrendamientos

operativos.

La normativa vigente establece que el coste de los bienes arrendados se contabilizará en el balance de

situación según la naturaleza del bien objeto del contrato,y, simultáneamente, un pasivo por el mismo

importe. Este importe será el menor entre el valor razonable del bien arrendado y el ralor actual al inicio

del arrendamiento de las ca¡tidades mínimas acordadas, incluida la opción de compra, cuando no existan

dudas razonables sobre su ejercicio- No se incluirán en su cálculo las cuotas de carácter contingente, el

coste de los sen'icios y los impuestos repercutibles por el arrendador.

En los arrcndamicntos financieros se contabiliza el activo de acuerdo con su naturaleza, y un pasivo

ffnanciero por cl mismo importc, quc cs cl mcnor cntrc cl valor razonablc del activo arrendado y el valor

actual al inicio del arrendamiento de los pagos minimos acordados.

Los actilos rcgistrados por cstc tipo dc opcraciones se amortizan con criterios similares a los aplicados al

conjunto dc los activos matcriales, atendiendo a su naturalcza.

Los contratos de arrendamiento financicro ban sido incorporados &rcctamente como activo dc la Socicdad

v se hace figurar cn el pasivo la dcuda cxistcntc con cl acreedor. Los intereses sc incorporan dircctamcnte

como gastos a mcdida que se van liquidando las cuotas corrcsponücntcs.

La Sociedad cvalúa al mcnos al cicrrc de cada ejercicio si cxistcn indicios dc pérdidas por deterioro dc

valor de su inmovilizado material, que reduzcan el ralor recuperable de dichos acti\os a un importe

inferior al de su lalor en libros, Si existe cualquier indicio, se estima el valor recuperable del activo con el

objeto de determinar el alcance de la eventual pérdida por deterioro de valor. En caso de que el activo no

genere flujos de efectivo que sean independientes de otros activos o grupos de activos, la Sociedad calcula

el valor recuperable de la unidad generadora de efectivo (UGE) a la que pertenece el acti¡.o.

El valor recuperable de los activos es el mayor entre su valor razonable menos los costes de venta y su

valor en uso. La determinación del valor en uso se realiza en función de los flujos de efectivo futuros

esperados que se derivarán de la utilización del activo, las expectativas sobre posibles variaciones en el

imPorte o distribución temporal de los flujos, el valor temporal del dinero, el precio a satisfacer por
soportar la incertidumbre relacionada con el activo ) otros factores que los partícipes del mercado

considerarían en la valoración de los flujos de efectivo ñ.¡turos relacionados con el actir.o.

En el caso de que el importe recuperable estimado sea inferior al valor neto en libros del activo, se regstra
la correspondiente pérdida por deterioro con cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias, reduciendo el

valor en libros del activo a su importe recuperable.

Una lez ¡econocida la corrección valorativa por deterioro o su reversión, se ajustan las amortizaciones de
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No obstante lo anterior, si de las circulstancias especificas de los activos se pone de manifiesto una pérdida

de carácter irreversible, ésta se reconoce directamente en pérdidas procedentes del inmovilizado de la

cuenta de pérdidas v ganancias.

En el ejercicio 202I la Sociedad no ha registrado pérdidas por deterioro de los inmovilizados materiales

4.3. lnversiones lnmobiliarias.
La Sociedad clasfica como inversiones inmobiliarias aquellos actilos no corrientes que sean inmuebles y

que posee para obtener rentas, plusr alías o -tu., ". lugar de para su uso en Ia producción o suministros

de bienes o servicios, o bien para fines administrativos, o su venta en el curso ordinario de las operaciones.

Así como aqucllos terrenos y eüficios cuyos usos futu¡os no cstén determinados en cl momcnto de su

incorporación al patri¡nonio dc la Socicdad.

a) Los solarcs sin edificar se valoran por su precio de adquisición más los gastos de

acondicionamiento, como cicrrcs, movimiento de ticrras, obras dc saneamiento l drcnajc, los

dc dcrribo dc construcciones cuando sea ncccsario para poder cfcctuar obras de nueva planta,

los gastos dc inspccción y levantamiento dc planos cuando se efectúan con caráctcr previo a su

adquisición, así como, la cstimación inicial del valor actual de las obligacioncs Presentes

derivadas de los costes de rehabilitación del solar.

b) Las construcciones se valoran por su precio de adquisición o coste de producción incluidas

aquellas instalaciones y elementos que tienen carácter de permanencia, por las tasas inherentes

a Ia construcción y los honorarios facultativos de proyecto r dirección de obra.

Los arrendamientos conir¡ntos de terreno y edificio se clasiffcarán como operativos o linancieros con los

mismos criterios que los arrendamientos de otro tiPo de activo.

No obstante, como normalmente el terreno tiene una vida económica indefinida, en u¡ arrendamiento

financiero conju¡to, los componentes de terreno y edificio se considerarán de forma separada,

clasificándose el correspondiente al terreno como un arrendamiento operativo, salvo que se espere que el

arrendatario adquiera la propiedad al final del periodo de arrendamiento.

A estos efectos, los pagos mínimos por el arrendamiento se distribuirán entre el terrero I el edificio en

proporción a los valores razonables relativos que representan los de¡echos de arrendamiento de ambos

componentes, a menos que tal distribución no sea fiable, en cuyo caso todo el arrendamiento se clasificará

como ffnanciero, salvo que resulte evidente que es oPerativo.

4.4. Permutas.
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los ejercicios siguientes considerando el nuevo valor contable.

Para la valoración dc las invcrsioncs inmobiliarias se utiliza los criterios dcl inmovilizado material para los

terrcnos y construcciones, sicndo los siguicntcs:



ISUR

En las permutas de carácter comercial, se valora el inmorilizado material recibido por el valor razonable

del activo entregado más las contrapartidas monetarias que se han entregado a cambio salvo que se tenga

u¡a evidencia más clara del valor razonable del activo recibido y con el límite de este último. Se ha

considerado una permuta de carácter comercial cuando:

a) El riesgo, calendario e importe de los fluios de efectivo del inmovilizado recibido dfiere de la

conffguración de los flu)os de efectivo del activo entregado; o

b) El ralor actual de los flujos de efectivo después de impuestos de las actiüdades de la Sociedad

afectadas por la permuta, se ve modificado como consecuencia de la permuta.

Cuando la permuta no tenga carácter comercial o cuando no pueda obtenerse una estimación fiable del

valor razonable de los elementos que inten'ienen en la operación, el i¡movilizado material recibido se

valora por cl valor contable del bien entregado más, en su caso, las contrapartidas monctarias quc sc

hubieran entregado a cambio, con cl limite, cuando csté disponiblc, dcl lalor razonablc dcl i¡molilizado

rccibido si éste fucra mcnor-

4.5. Activos financieros y pas¡vos financ¡eros.
La sociedad tiene rcgistrados en cl capitulo dc instrumcntos financieros, aquellos contratos quc dan lugar

a u¡ activo financiero en una cmprcsa y, simultáncamcntc, a un pasivo ffnanciero o a un instrumcnto dc

patrimonio cn otra cmpresa. Se consideran, por tanto instrumcntos financicros, los siguientes. La prescntc

norm¿ rcsulla dc aplicación a los siguicntcs,

a) Activos financieros

- Efectivo y otros activos líquidos equivalentes.

- Créditos por operaciones comerciales: clientes y deudores varios;

- Créditos a terceros: tales como los préstamos y créditos financieros concedidos, inclüdos los

surgidos de la venta de activos no corrientes;

- Valores representativos de deuda de otras empresas adquiridos: tales como las obligaciones,

bonos y pagarés;

- Instrumentos de patrimonio de otras empresas adquiridos: acciones, p¿rticipaciones en

i¡stituciones de inversión colectiva Y otros instrumentos de patrimonio;

- Derivados con valoración favorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones, permutas

financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo, v

- Otros acti¡'os financieros: tales como depósitos en entidades de crédito, anticipos y créditos

al personal, fianzas y depósitos constituidos, dir.idendos a cobrar y desembolsos exigidos sobre

instrumentos de palrimonio propio.

b) Pasivos financieros

Débitos por operaciones comerciales: proveedores y acreedores r-arios;
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Deudas con entidades de crédito;

Obligaciones y otros valores negociables emitidos: tales como bonos v pagarés;

Deri¡'ados con ¡,aloracián desfavorable para la empresa: entre ellos, futuros, opciones,

permutas financieras y compraventa de moneda extranjera a plazo;

Deudas con características especiales, y

Otros pasivos financieros: deudas con terceros, tales como los préstamos Y créditos

financieros recibidos de personas o empresas que no sean entidades de crédito inclüdos los

surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos recibidos y desembolsos

exigidos por terceros sobre participaciones.

c) Instrumentos de patrimonio propio: todos los instrumentos financieros que se inclul'en dentro

de los fondos propios, tal como las acciones ordinarias cmitidas

4.5.1. Inversiones financieras a largo y corto plazo

Activos Financieros a coste Amortizádo. Un actilo financiero se incluye en esta catcgoria, incluso

cuando csté admitido a negociación en un mercado organizado, si Ia cmprcsa mantiene la inversión con cl

objetivo de pcrcibir los flujos dc cfectivo dcrivados de la ejecución dcl contrato, y las condiciones

contractuales del activo financicro dan lugar, cn fcchas especiffcadas, a flu.jos dc cfcctivo que son

únicamcntc cobros dc principal e intereses sobre el importc dcl principal pendicnte. Los flujos dc cfcctivo

contractuales que son únicamente cobros dc principal c interés sobre el importc dcl principal pendiente

son inhcrcntcs a un acuerdo que tiene la natu¡aleza dc próstamo ordinario o común, sin pcrjuicio de que

la opcración se acuerde a un tipo dc intcrés ccro o por debajo dc mcrcado. Con carácter gencral, sc

incluyen en esta categoria los créütos por operaciones comerci¿les (aquellos activos financieros que se

originan en la venta de bienes y Ia prestación de servicios por operaciones de tráfico de la empresa con

cobro aplazado), v los créditos por operaciones no comerciales aquellos activos financieros que, no siendo

instrumentos de patrimonio ni derivados, no tienen origen comercial y cuvos cobros son de cuantía

determinada o determinable, que proceden de operaciones de préstamo o crédito concedidos por Ia

empresa). Es decir, dentro de esta categoria estarían los préstamos y cuentas a cobrar, así como aquellos

valores representativos de deuda, con una fecha de vencimiento fijada, cobros de cuantia determinada o

determinable, que se negocien en un mercado activo v que la Sociedad tiene intención y capacidad de

conservar hasta su vencimiento.

Valoración inicial: Inicialmente se valoran por su valor razonable, más los costes de transacción

que les sean directamente atribuibles. No obstante, los créditos por operaciones comerciales con

vencimiento no superior a un año y que no tienen un tipo de interés contractual explícito, asi

como los créditos al personal, los dividendos a cobrar v los desembolsos exigidos sobre

instrumentos de patrimonio, cuyo imPorte se esPera recibir en el corto plazo, se podrán r-alorar

por su talor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo.

Valoración posterior: se hace a coste amortizado r' los intereses devengad

a
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os se contabilizan en la
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cuenta de pérdidas l ganancias, aplicando el método del tipo de interés efectilo

No obstante, los créditos con vencimiento no superior a un año que, de acuerdo con lo dispuesto

en el apartado anterior, se ¡'aloren inicialmente por su r-alor nominal, conti¡uará¡ valorándose

por dicho importe, salvo que se hubieran deteriorado.

Cuando Ios flujos de efectivo contractuales de un acti¡'o financiero se modifican debido a las

dficultades financieras del emisor, Ia empresa analizará si procede contabilizar una pérdida por

deterioro de valor.

Deterioro: La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la diferencia existente entre

el importe a recuperar de las cuentas por cobrar y el valor en libros por el que se encuentran

registradas.

a

La pérdida por dctcrioro dcl valor dc cstos activos financieros es Ia difcrencia cntrc su valor cn

libros y cl valor actual de los flujos de efectivo futuros, incluidos, cn su caso, los proccdcntes de

Ia cjecución de las garantias rcalcs y pcrsonalcs, que se estima van a gcncrar, descontados al tipo

de interés efectivo calculado en el momento de su reconocimiento inicial.

Las correcciones de valor por deterioro, asi como su reversión cuando el importe de dicha pérdida

disminuyese por causas relacionadas con un evento posterior, se reconocen como un gasto o un

ingreso, respectivamente, en la cuenta de pérdidas y ganancias. La reversión del deterioro tiene

como limite el valor en libros del activo que estaria reconocido en Ia fecba de reversión si no se

hubiese registrado el deterioro del valor.

Activos financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias. Se

incluven en esta categoria todos los activos ffnancieros, salvo que proceda su clasificación en alguna de las

restantes categorías. Se incluyen obligatoriamente en esta categoria los activos financieros mantenidos para

negociar.

Los instrumentos de patrimonio que no se mantienen para negociar, ni se valoran al coste, la

empresa puede realizar la elección irrelocable en el momento de su reconocimiento inicial de

presentar los cambios posteriores en el valor razonable directamente en e] patrimonio neto.

l6 \/ir''iendas de San Bartolomé de Tirajana

Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas neccsari¿s siempre quc

existe evidencia objctiva dc quc el valor de un activo financicro incluido cn csta catcgorÍa, o dc un

grupo de activos financieros con sirnilares caracteristicas de riesgo valorados colcctivamente, sc

ha deteriorado como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido dcspués dc su

reconocimicnto inicial y quc ocasioncn una rcducción o retraso en los flujos de efectivo estimados

futuros, que pueden venir motivados por la insolvcncia dcl dcudor.

En todo caso, la empresa puede, en el momento del reconocimiento inicial, designar un activo



Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2023

financiero de forma irrer.ocable como medido al valor razonable con cambios en la cuenta de

pérdidas v ganancias si haciéndolo elimina o reduce signficativamente una incoherencia de

valoración o asimetria

Valoración inicial: Se valoran por su valor razonable. Los costes de transacción que les sean

directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas v ganancias del ejercicio.

a

Valoración posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias

Deterioro: No se deterioran puesto que están en todo momento ¡'alorados por su valor razonable,

imputándose las variaciones de valor al resultado del ejercicio.

Activos financieros a coste. Dentro de esta categoría se incluyen, cntrc otras, las invcrsioncs cn el

patrimonio de empresas dcl gmpo, multigrupo y asociadas, así como las restantes invcrsioncs cn

instrumcntos dc patrimonio cuvo valor razonable no puedc detcrminarsc por referencia a un prccio

cotizado en un mercado activo para un instrumcnto idóntico, o no puede obtenersc una csúmación fiable

dcl mismo.

Se incluirán también en esta categoria Ios préstamos participativos cuyos interescs tcngan carácter

contingentc v cualquicr otro activo financiero que inicialmcntc proccdicse clasificar cn la cartcra

dc valor razonablc con cambios cn la cuenta de pérdidas y ganancias cuando no sca posiblc obtcncr

una cstimación fial¡le de su valor razonable.

Valoración inicial: Se valoran al coste, que equivale al talor razonable de Ia contraprestación

entregada más los costes de transacción que les sean directamente atribuibles.

Valoración posterior: Los instrumentos de patrimonio incluidos en esta categoria se valoran por

su coste, menos, en su caso, el importe acumulado de las correcciones valorativas Por deterioro.

cucntas

a

a

a

a
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Deterioro: AI menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorati¡'as necesarias

siempre que existe evidencia objetiva de que el valor en libros de una inversión no es recuperable.

La Sociedad registra los correspondientes deterioros por la di[erencia eistente entre el valor en

libros v el importe recuperable, entendido éste como el mayor importe entre su Yalor razonable

menos los costes de venta 1' el valor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la

inr.ersión, que para el caso de instrumentos de patrimonio se calculan, bien mediante la estimación

de los que se espera rec.ibir como consecuencia del reparto de dividendos realizado por la empresa

participada y de la enajenación o baia en cuentas de la inversión en la misma, bien mediante la

estimación de su participación en los flujos de efectivo que se espera sean generados por la empresa

participada, procedentes tanto de sus actilidades ordinarias como de su enajenación o baja en
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Salvo mejor eridencia del importe recuperable de las inversiones en instrumentos de patrimonio,

la esümación de la pérdida por deterioro de esta clase de acti¡'os se calcula en función del

patrimonio neto de la enüdad participada y de las plusvalias tácitas existentes en la fecha de la

valoración, netas del efecto impositivo. En la determinación de ese valor, y siempre gue la

empresa participada haya invertido a su vez en otra, se tiene en cuenta el patrimonio neto incluido

en las cuentas anuales consolidadas elaboradas apiicando los crite¡ios del Código de Comercio I
sus normas de desarrollo.

El reconocimiento de las correcciones valorati¡'as por deterioro de valor y, en su caso, su

reversión, se registran como u¡ g¿sto o u¡ ingreso, resp(ctivam ente, en la cuenta de pérdidas v

ganancias. La reversión del deterioro tendrá como límite el valor en libros de la inversión que

estaria reconocida en la fecha de reversión si no se hubiese registrado el deterioro del valor.

Activos financieros a valor razonable con cambios en el patrimonio neto. Un activo financicro

sc incluye en esta categoria cuando las conücioncs conúactualcs dcl activo financiero dan lugar, en fechas

especiffcadas, a flujos de efectivo que son únicamente cobros de principal c intcrcscs sobrc cl importc dcl

principal pcndicntc, y no sc manticnc para ncgociar ni proceda clasificarlo en la categoria de activos

financicros a costc amortizado. También se incluyen en esta categoria las invcrsioncs cn instrumcntos dc

patrimonio para las quc, dcbiéndosc habcrsc incluido cn la catcgoria de activos financieros a valor

razonablc con camt¡ios cn pérdidas y ganancias, sc ha cicrcitado Ia opción irrclocablc de clasificarlas cn

csta catcgoria.

a

a Valoración posterior: Valor razonable, sin deducir los costes de transacción en que se pueda

incurrir en su enajenación. Los cambios que se producen en el valor razonable se registran

directamente en el patrimonio neto, hasta que el activo financiero causa baja del balance o se

deteriora, momento en que el importe asi reconocido, se imputa a la cuenta de pérdidas v

ganancias.

Deterioro: Al menos al cierre del ejercicio, se efectúan las correcciones valorativas necesarias

siempre que existe evidencia objetiva de que el valor de un actir.o financiero se ha deteriorado

como resultado de uno o más elentos que hayan ocurrido después de su reconocimiento inicial,
v que ocasionen: - retraso en los fluios de efectivo estimados futuros; o - Ia falta de recuperabilidad

del talor en libros del activo, elidenciada, por ejemplo, por un descenso prolongado o

significativo en su v¿lor razonable.

La corrección valorativa por deterioro del valor de estos actir-os ffnancieros es la diflerencia entre
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Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la

transacción, que equivale al valor razonable de la contraprestación entregada, más los costes de

transacción que les son directamente atribübles.



su coste o coste amortizado menos, en su caso, cualqüer corrección valorativa por deterioro

preliamente reconocida en Ia cuenta de pérdidas y ganancias y el ¡'alor razonable en el momento

en que se efectúe la valoración. Las pérdidas acumuladas reconocidas en el patrimonio neto por

üsminución del valor razonable, siempre que exista una evidencia objetila de deterioro en el valor

del acür'o, se reconocen en la cuenta de pérdidas v ganancias.

Si en ejercicios posteriores se incrementa el valo¡ razonable, la corrección valorativa reconocida

en ejercicios anteriores rerierte con abono a la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio- No

obstante, en el caso de que se incrementase el valo¡ razonable correspondiente a un instrumento

de patrimonio, la corrección valoratiya reconocida en ejercicios anteriores no reverti¡á con abono

a la cuenta de pérdidas y ganancias y se registra el incremento de ¡'alor razonable directamente

contra el patrimonio neto.

Intereses y dividendos recibidos de activos financieros-

Los i¡tcrcscs v dividcndos de activos ffnancieros devcngados con posterioridad al momcnto dc la

adquisición se rcconoccn como ingrcsos cn Ia cucnta de pérdidas l ganancias. Los intcreses se rcconoccn

por cl método dcl tipo de interés efectivo y los ingrcsos por dividendos proccdcntcs dc inlcrsiones en

instrumentos dc patrimonio sc reconocen cuando han surgido los derechos para la Socicdad a su

pcrccpción.

En la valoración inicial de los actir-os financicros sc rcgistran de forma indcpcndiente, atcndicndo a su

vcncimicnto, el importe dc los intcrcscs cxplícitos devengados y no lcncidos en dicho momcnto, asi como

el importc dc los dividcndos acordados por cl órgano competentc cn cl momcnto de la adquisición.

Baja de activos financieros-

La Sociedad da de baja los activos fi¡ancieros cuando expiran o se han cedido los derechos sobre los flujos

de efectivo del correspondiente actiyo financiero 1'se han transferido sustancialmente los riesgos y

beneficios inherentes a su propiedad. En el caso concreto de cuentas a cobrar se entiende que este hecho

se produce en general si se han transmitido los riesgos de insolvencia \ mora.

Cuando el activo financiero se da de baja la diferencia entre Ia contraprestación recibida neta de los costes

de transacción atribuibles v el valor en libros del actir-o, más cualquier importe acumulado que se hala

reconocido directamente en el patrimonio neto, determina la ganancia o pérdida surgida al dar de baja

dicho activo, que forma parte del resultado del ejercicio en que ésta se produce.

Por el contrario, la Sociedad no da de baja los activos financieros, y reconoce un Pasivo financiero por un

importe igual a la contraprestación recibida, en las cesiones de actir-os ffnancieros en las que §e retenga

sustancialmente los riesgos y beneficios inherentes a su propiedad.

4.5.2. Pasivos fi nancieros

Los pasivos financieros, a eflectos de su valoración, se incluyen en alguna de las siguientes catego

1:],.6fJSU1SUR
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Pasivos Financieros a coste Amortizado. Dentro de esta categoria se clasifican todos los pasivos

financieros excepto cuando deben valorarse a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas v

ganancias. Con carácter general, se incluyen en esta catego;a los débitos por operaciones comerciales y

los débitos por operaciones no comerciales.

Los préstamos participativos que tengan las caracteristicas de un préstamo ordinario o común

también se incluirán en esta categorÍa sin perjücio de que la operación se acuerde a un tipo de

interés cero o por debajo de mercado.

Valoración inicial: lnicialmente se laloran por su valor razonable, que, salvo evidencia en

contrario, es el precio de la transacción, que equivale al valor razonable dc la contraprcstación

rccibida ajustado por los costcs dc transacción quc lc scan dircctamente atribuibles. No obstante,

Ios débitos por operaciones comerciales con vcncimiento no supcrior a un año r quc no tcng¿n

un tipo de interés contractual, así como los dcscmbolsos cxigidos por tcrccros sobre

participaciones, cuyo importe se espera pagar en el corto plazo, sc pucdcn valorar por su valor

nomiral, cuando el efecto de no actualizar los flujos dc efcctivo no sca significatilo.

a

Valoración posterior: se hace a coste amortizado. Los intcrcscs dcrcngados sc contabilizan en la

cucnta de pérdidas y ganancias, aplicando el método dcl tipo dc intcrés cfectivo. No obstantc, los

débitos con vcncimicnto no supcrior a un año que, de acuerdo con Io dispucsto cn cl apartado

anterior, sc valorcn inicialmentc por su valor nominal, continuará¡ valorándose por dicho

importe.

Pasivos Financieros a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas l ganancias. Dentro de

esta categoría se clasifican los pasivos financieros que cumplan algunas de las sigüentes condiciones:

o Son pasivos que se mantienen para negociar;

o Son pasivos, que, desde el momento del reconocimiento inicial, y de forma irrevocable, han sido

designados por la entidad para contabilizarlo al valor razonable con cambios en la cuenta de

pérdidas y ganancias, siempre que dicha designación cumpla con nel objetivo fijado en la normativa

contable.

o OPcionalmente y de forma irrevocable, se pueden incluir en su integridad en esta categoria los

pasivos ffnancieros híbridos sujeto a los requisitos establecidos en el PGC.

o Valoración inicial: Valor razonable, que, salvo evidencia en contrario, es el precio de la

transacción, que equivaldrá al talor razonable de la contraprestación recibida. Los costes de

transaccián que les sean directamente atribuibles se reconocen en la cuenta de pérdidas v ganancias

del ejercicio.

o Valo¡acián posterior: Valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y ganancias.
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Baja de pasivos financieros

La empresa dará de baja un pasivo financiero, o parte del mismo, cuando la obligación se hava extinguido;

es decir, cuando haya sido satisfecha, cancelada o hava expirado.

Fianzas entregadas y recibidas

Los depósitos o fianzas constituidas en garantía de determinadas obligaciones se valoran por el importe

efecti¡'amente satisfecho, que no difiere significativamente de su valor razonable.

Cuando la fianza sca a corto plazo, no es necesario rcalizar el descuento dc flujos de efectivo si su cfecto

no es signiffcativo.

Con carácter general, en la valoración de instrumentos financieros valorados a lalor razonable, la Sociedad

calcula éste por referencia a un valor fiable de mercado, constituyendo el precio cotizado en un mercado

activo la mejor referencia de dicho valor razonable. Para aquellos instrumentos respecto de los cuales no

exista un mercado activo, el valor razonable se obtiene, en su caso, mediante la aplicación de modeios y

técnicas de valoración.

Se asume que el valor en libros de los créditos y débitos por operaciones comerciales se aproima a su

valc,r razonable

4.5.3. Inversiones en emPresas del grupo, multigrupo y asociadas

Las inversiones en empresas del gnrpo, multigmpo y asociadas, se valoran inicialmentc por su co§te, que

equir.ale al valor razonable de Ia contraprestación entregada más los costes de transacción. Al menos al

cierre del ejercicio, la Sociedad procede a evaluar si ha existido deterioro de valor de las inversiones. Las

corTecciones valorativas por deterioro y en su caso la reversión, se lleYan como gasto o ingteso,

respecti\-amente, en la cuenta de pérdidas y ganancias

2t

En las fianzas entregadas o recibidas por arrendamientos operativos o por prestación de servicios, la

diferencia entre su valor razonable y el importe desembolsado se considera como un pago o cobro

anticipado por el arrendamiento o prestación del servicio, que se imputa a la cuenta de pérdidas v ganancias

durante el periodo del arrendamiento o durante el periodo en el que se presta el sen'icio, de acuerdo con

la norma sobrc ingrcsos por r cntas y prestación de scrvicios.

Al estimar cl lalor razonable dc las fianzas, sc toma como pcriodo rcmanente el plazo contractual minimo

comprometido durante el cual no sc pucda dcvolver su imPortc, sin tomar cn considcración el

comportamicnto cstadÍstico dc dcvolución.

Valor razonable

El valor razonablc cs cl importe por cl quc pucde scr intercambiado un activo o liquidado un pasivo, cntre

partes interesadas y debidamente informadas, que realicen una transacción en condiciones de

independencia mutua.
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La corrección por deterioro se aplicará siempre que exista eüdencia obietiva de que el valor en Iibros de

una inversión no será recuperable. Se entiende por valor recuperable, el mayor importe entre su valor

razonable menos los costes de renta v el ¡'alor actual de los flujos de efectivo futuros derivados de la

intersión, calculados bien mediante la estimación de los que se espera recibir como consecuencia del

reparto de dividendos realizados por la empresa participada y de la enaienación o baja en cuentas de la

inversión misma, bien mediante la estimación de su participación en los flujos de efectivo que se espera

que sean generados por la empresa participada.

Salto meior evidencia del importe recuperable, se tomará en consideración el paümonio neto de la

Entidad participada corregido por las plusvalias tácitas existentes en la fecha de la valoración. Los pasivos

financieros y los instrumentos de patrimonio se clasfican conforme al contenido de los acuerdos

contractualcs pactados y tcnicndo cn cucnta cl fondo cconómico. Un instrumento de patrimonio cs un

contrato que rcprcsenta una participación rcsidual cn cl patrimonio dcl grrpo una vez deducidos todos sus

pasivos.

4.6. Ex¡stencias.
Se r-aloran al prccio dc adquisición o costc dc producción. El precio de adquisición cs cl importc facturado

por cl provccdor, dcducidos los dcscuentos y los iatereses incorporados al nominal dc los débitos más los

gastos adicionales para quc las cxistcncias sc cncucntrcn ubicados para su renta: transportcs, aranccles,

seguros y otros atribuiblcs a Ia adquisición. En cuanto al coste de producción, las cxistcncias sc valoran

añadicndo al costc de adqüsición de las materias primas y otras materias consumibles, los costes

directamcntc imputables al producto y la parte quc razonablemcnte correspondc los costcs indircctamente

imputables a los productos. El método PMP es el adoptado por la empresa por considerarlo el más

¿decuado para su gestión.

Dado que las eistencias de la Sociedad no necesitan un periodo de tiempo superior a un año para estar en

condiciones de ser vendidas, no se incluyen gastos financieros en el precio de adquisición o coste de

producción. Los anticipos a proveedores a cuenta de suministros futuros de existencias se valoran por su

coste. [a valoración de los productos obsoletos, defectuosos o de lento movimiento se reduce a su posible

valor de realización. Cuando el valor neto realizable de las existencias es inferior a su precio de adqüsición

o a su coste de producción, se efectúan las oportunas correcciones valorativas reconociéndolas como un

gasto en la cuenta de pérdidas y ganancias. Si dejan de existir las circr¡nsta¡cias que causaron la corrección

del valor de las existencias, el importe de la corrección es objeto de reversión reconociéndolo como u¡
ingreso en l¿ cuenta de pérdidas v ganancias.

4.7. Transacciones en moneda extranjera.
Las operaciones realiza<las en moneda extranjera se registran en la moneda funcional de la Sociedad (euros)

a los tipos de cambio vigentes en el momento de la transacción. Durante el eiercicio, las diferencias que

se producen entre el tipo de cambio contabilizado y el que se encuentra en vigor a la fecha de cob¡o o de

pago se registran como resultados financieros en la cuenta de resultados.
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4.8. lmpuestos sobre beneficios.
El gasto por impuesto corriente se determina mediante Ia suma del gasto por impuesto corriente y el

impuesto diferido. El gasto por impuesto corriente se determina aplicando el üpo de gravamen ligente a

la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido en el importe de las bonificaciones y deducciones

generales y aplicadas en el eiercicio.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos, proceden de las diferencias temporarias definidas como los

importes que se prevén pagaderos o recuperables en el futuro r que derivan de la diferencia entre el lalor

en libros de los activos y pasivos v su base fiscal. Dichos importes se registran aplicando a la üferencia

temporaria el tipo de gravamen al que se espera recuperarlos o liquidarlos. Los activos por impuestos

diferidos surgen, igualmente, como consecuencia de las bases imponibles negativas pendientes de

compcnsar y de los créditos por deduccioncs fiscalcs gcncradas y no aplicadas.

Se reconoce el correspondicntc pasivo por impucstos diferidos para todas las diferencias temporari¿s

imponibles, salvo quc la diferencia temporaria se dcrir-c dcl rcconocimiento inicial dc un fondo de

comercio o del reconocimicnto inicial en una transacción quc no cs una combinación de negocios dc otros

activos y pasivos cn una operación que en cl momcnto dc su realización, no afcctc ni al rcsultado fiscal ni

contable.

Por su partc, Ios activos por impucstos difcridos, idcntificados con difcrcncias temporarias dcduciblcs,

solo se reconocen cn cl caso dc que se considere probablc quc la Sociedad va a tcncr cn el futuro suficicntcs

ganancias fiscales contra las quc podcr hacerlos efectilos y no proccdan del reconocimicnto inicial de otros

activos y pasivos en una operación que no sea una combinación de negocios y que no afecta ni al resultado

fiscal ni al resultado contable. El resto de activos por impuestos diferidos (bases imponibles negatilas y

deducciones pendientes de compensar) solamente se reconocen en el caso de que se considere probable

que Ia Sociedad vaya a tener en el futuro suficientes ganancias fiscales contra las que poder hacerlos

efectivos, Con ocasión de cada cierre contable, se relisan los impuestos üferidos regishados (tanto activos

como pasivos) con objeto de comprobar que se mantienen vigentes, efectuándose las oportunas

correcciones a los mismos, de acuerdo con los resultados de los análisis realizados.

El gasto o el ingreso por impuesto diferido se corresponde con el reconocimiento ¡ la cancelación de los

pasivos y activos por impuesto diferido, asi como, en su casot por el reconocimiento e imputación a la

cuenta de pérdidas y ganancias del ingreso directamente imputado al patrimonio ncto que pueda resultar

de la contabilización de aquellas deducciones v otras ventajas [iscales que tengan la naturaleza económica

de subr-ención.

4.9. lngresos y gastos.

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del delengo con independencia del momento en

que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos. No obstante, la Sociedad únicamente

contabiliza los beneñcios realizados a la f'echa de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos v las pérdidas

' .qf§I{l§l.lR
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previsibles, aun siendo eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidos

Los hgresos por la venta de bienes o sen'icios se reconocen por el valor razonable de la contrapartida

recibida o a ¡ecibir deri¡'ada de los mismos. Los descuentos por pronto pago, por volumen u otro tipo de

descuentos, asi como los intereses incorporados al nominal de los créditos, se registran como una

minoración de los mismos. No obstante Ia Sociedad incluye los intereses incorporados a los créditos

comerciales con vencimiento no superior a un año que no tienen un tipo de interés contractual, cuando el

efecto de no actualizar los flujos de efectivo no es significativo.

Los descuentos concedidos a clientes se reconocen en el momento en que es probable que se van a cumplir

las conüciones que determinan su concesión como una reducción de los ingresos por ventas. Los anticipos

a cuenta de ventas futuras figuran valorados por el valor recibido.

4.10. Provisiones y contingencias.
Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como consecucncia de succsos

pasados dc los quc pucdcn dcrivarsc pcrjuicios patrimonialcs para la Sociedad cuyo importe ) momento

dc cancclación son indctcrminados sc registran en el balance de situación como provisioncs por cl valor

actual del importc más probablc quc sc cstima quc la Socicdad tcndrá quc descmbolsar para cancelar la

obligación.

4.11. Subvenciones, donaciones y legados.
Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe concedido, reconociéndose

inicialmente como ingresos directamente imputados al patrimonio neto v se imputan a resultados en

proporción a la depreciación experimentada durante el período por los actiyos financiados por dichas

subvenciones, salvo que se trate de activos no depreciables en cuyo caso se imputarán al resultado del

ejercicio en que se produzca la enajenación o baja en inventario de los mismos.

Mientras tienen el carácter <le subvenciones reintegrables se contabilizan como deudas a largo plazo

transformables en subvenciones. Cuando las subvenciones se concedan para financiar gastos específicos se

imputarán como ingresos en el ejercicio en que se devenguen los gastos que están financiando.

4.12. Negocios conjuntos.
La Sociedad reconoce en su balance )'en su cuenta de pérdidas y ganancias la parte proporcional que le

corresponde, en función del porcentaje de participación, de los acüvos, pasivos, gastos e ingresos

incurridos por el negocio conjunto.
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La compcnsación a recibir de un tercero en el momcnto dc liquidar la obligación, no supone una

minoración del importe dc la dcuda, sin pcrjuicio dcl reconocimiento en cl activo dc la Socicdad dcl

correspondiente derccho dc cobro, sicmprc quc no cxistan dudas de quc dicho rccmbolso scrá pcrcibido,

registrándose dicho activo por un importe no superior de la obligación registrada contablemente.
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Asimismo en el estado de cambios en el patrimonio neto v estado de flujos de efectivo de la Sociedad están

integrados igualmente la parte proporcional de Ios importes de las partidas del negocio conrunto qr¡e le

coresponda en firnción del porcentaie de participación. Se han eliminado los resultados no realizados que

existen por transacciones con los negocios conjuntos, en proporción a Ia participación que corresponde a

esta Sociedad. lgualmente han sido objeto de eliminación los importes de activos, pasivos, ingresos, gastos

r' flujos de efectivo recíprocos.

4.13. Criterios empleados en transacc¡ones entre partes v¡nculadas.
En el supuesto de existir, las operaciones entre empresas del mismo Eupo, con independencia del grado

de vinculación, se contabilizan de acuerdo con las normas generales. Los elementos ob¡eto de las

transaccjones que se realicen se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable.

La valoración postcrior sc rcaliza dc acuerdo con Io prcvisto cn las normas particularcs para las cucntas

quc corrcsponda. Esta norma de valoración afccta a las partcs linculadas que sc cxplicitan cn la Norma de

elaboración de cucntas anualcs 13" dcl Plan Gcncral dc Contabilidad. En este sentido:

b) Sc cntcndcrá que una emprcsa cs asociada cuando, sin quc se trate de una cmprcsa del grupo

en el sentido señalado, la empresa o las personas físicas dominantes, ejerzan sobre esa emPresa

asociada una influencia signficativa, tal como se desarrolla detenidamente en la citada Norma

de elaboración de cuentas anuales I 3'.

c) Una parte se considera vinculada a otra cuando una de ellas ejerce o tiene la posibilidad de

ejercer directa o indirectamente o en virtud de pactos o acuerdos entre accionistas o ParticiPes,

el control sobre otra o una i¡fluencü significativa en Ia toma de decisiones financieras v de

explotación de la otra, tal como se detalla detenidamente en la Norma de elaboración de cuentas

anuales l5'.

Se consideran partes vinculadas a la Sociedad, adicionalmente a las empresas del grupo, asociadas y

multigrupo, a las personas físicas que posean directa o indirectamente alguna particiPación en los derechos

de r.oto de la Sociedad, o en su dominante, de manera que les permita ejercer sobre una u otra una

influencia significativa, así como a sus familiares próximos, al personal clave de la Sociedad o de su

dominante (personas fisicas con autoridad y responsabilidad sobre la planificación, dirección v control de

las actir.idades de la empresa, ya sea directa o indirectamente), cntre la que se incluven los Administradores

v los Directiros, iunto a sus familiares próximos, asi como a las entidades sobre las que las personas

,< Viviendas de San Bartolomé de Tirajana

a) Se entenderá quc una cmprcsa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una

relación dc control, directa o indirccta, análoga a la prevista cn cl articulo 42 del Código dc

Comercio, o cuando las empresas estén controladas por cualqücr mcdio por una o varias

pcrsonas jurídicas que actúen conjuntamcnte o se hallen bajo dirccción única por acucrdos o

cláusulas cstatutarias.
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1.010.84s,41

1.010.845,41

r.010.845,41

-'189.989,'lE

-24.065,U

5. lnmovilizado material, intangible e inversiones inmobiliarias
El movimiento habido en este capítulo del balance de situación adiunto es el siguiente:

lnmov¡l¡zado
¡ntangible

lnmov¡l¡zado
mater¡al

lnvers¡ones
inmob¡liarias

a) salDo tNtctaL BRUTo, EJERC|C|O 2022

(+) Entradas

C) Salidas

B) SALDO FTNAL BRUTO, EJERCtCtO 2022

c) SALDO tNtCtAL BRUTO, EJERCICtO 2023

(+)Entradas

C)Sal¡das
D) SALDO FTNAL BRUTO, EJERC|CTO 2023

E) AMO ACUMULAOA, SALOO INICIAL
EJERCtCtO 2022

(+) Dotación a la amortización del ejercicio 2022

(+) Aumentos por adqu¡siciones o traspasos

C) Dism¡nuc¡ones por sal¡das, bajas, reducc¡ones o

traspasos

F) AMORfTZAC N ACUMULAOA, SALDO FINAL
-2't 4.055,02

EJERC|CtO 2022

G) AMORTTZACT N ACUMULADA, SALDO INICIAL
EJERCtCtO 2023

(+) Dotación a la amortizac¡ón del ejercic¡o 2023 -24.565,36
(+)Aumentos por adquisiciones o traspasos

C) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o

traspasos

H) AM ACUMULADA, SALDO FINAL
.238.620,38

D CORRECCTONES DE VALOR pOR OETERTORO,

SALDO INICIAL EJERCICIO 2022
(+) Correcciones valorativas por deterioro reconocidas en
el periodo

C) Reversión de correcciones valorativas por deterioro

C) Disminuciones por salidas, bajas, reducciones o
traspasos

J) CORRECCTONES DE VALOR pOR DETERTORO,

SALDO FINAL EJERCICIO 2OU
K) CORRECCTONES DE VALOR pOR DETERTORO,
SALDO INICIAL EJERCICIO 2023
(+) Co[ecc¡ones valorativas por deter¡oro reconocjdas en
el periodo

(-) Reversióñ de correcc¡ones válorativas por deterioro

C) Dismiñuc¡ones por salidas, bajas, reducciones o
traspasos

L) CORRECCTONES DE VALOR pOR DETERTORO,
SALDO FINAL EJERCICIO 2023

M) VALOR NETO CONTABLE FTNAL EJERC|C|O 2023 860,t9

76.56't,77 930.253,22

4.030,42 76.s61,77 930.2s3,22

4.030,42 930.253,22

4.030,42 76.561,77

.2.309,99 -38.082,36 -149.596,83

-430.12 -3.674.44 -19.961,28

-2.7 40,11 -41.756,80

.2.740,11 41.756,80

-430,12 -4.173,92 -19.961.32

-3.170,23 .45.930,72 -189.519,43
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30.631,05 740.733,79 772.225,03

mencionadas anteriormente puedan eiercer una influencia significativa. Asimismo tienen la consideración

de parte linculadas las empresas que compartan algún conseiero o directivo con la Sociedad, salvo cuando

éste no eierza una inJluencia significativa en las politicas financiera y de explotación de ambas, y, en su

caso, los familiares próimos del representante persona física del Administrador, persona juridica, de Ia

Sociedad

Total

r.010.845,41

-214.055,02

EJERCTCTO 2023

4.030,42

76.56',t,77

930.253,22

-'t69.s58,11

-169.558,11

Im
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En el epigrafe de inversiones inmobiliarias se recoge el coste incurrido en la construcción de 9 Viviendas

Protegidas en el Tablero de Maspalomas destinadas a arrendamiento. A 31 de diciemb¡e de 2023 dichas

vir-iendas no se encuentran gravadas por ningún préstamo hipotecario dado que el existente y conceüdo

por la entidad "La Caixa" (Ver Nota 7 de esta Memoria) fue cancelado en el ejercicio 2019. Igualmente

dicho epigrafe recoge también las dos vivicndas de la promoción de "48 Castillo de Romeral".

,\l 31 de diciembre de 2023, el epigrafe inmovilizado material del balance de situación adiunto no incluía

bienes en régimen de arrendamiento financiero.

No existen gastos financieros capitalizados en el ejercicio. No existen elementos actualizados del

inmolilizado material e inversiones inmobiliarias mediante la Ley 16 / 2012 de 27 de diciembre.

No sc han reconocido en el resultado dcl cjercicio pórdidas por dctcrioro rclacionadas con las inversiones

inmobiliarias.

N*o existen relersiones de pérdidas por dctcrioro del valor reconocidas cn el rcsultado dcl cjcrcicio. No

existe fondo de comercio adqürido cn una combinación de negocios durantc cl ejercicio.

6. Activos financieros
a) Activos financieros no corrientes

El anáüsis dcl movimiento durante el cjcrcicio para cada clase de activos financicros no corrientes es el

§iguiente:

Clases de act¡vos financieros no cornentes
TOTAL

Saldo al in¡cio del ejercicio 2022

(+)Altas

(-) Salidas y reducc¡ones

(+/-) Traspasos y otras variaciones

Saldo final del ejercicio 2022 1.481,33

(+)Altas

(-) Salidas y reducciones

(+/-) Traspasos y otras variaciones

Saldo fnal del ejerc¡cio 2023 1.48't,33 '1.481,33

b) Correcciones por deterioro del valor originadas por el riesgo de crédito

El análisis del movimiento de las cuentas correctoras representatifas de las pérdidas por dcterioro

originadas por el riesgo de crédito es el siguiente:

Valores representativos

de deuda

1.481,33

1.481,33

11 Viviendas de San Bartolomé de Tirajana

1.481.33
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Créd¡tos, derivados y

okos



Clases do act¡vos f¡nancioros

TOTAL

Corto plazo

Pérdida po¡ deterioro al ¡nicio del

Eetcicio 2022
353.978,61

(+) Conecc¡ón valorat¡va por

deteñoro
5.459,84

C) Reversión del deter¡oro -2.950.00

C) Salidas y reducc¡ones

(+/-)Traspasos y otras

vadaciones (comb¡naciones de

ñegoc¡o , etc)

Pérdida por deterioro alfinal del

eietcido 2022
356.488,45

(+) Coñecc¡ón valorativa por

deterioro

C) Reversión del deterioro

C) Salidas y reducc¡ones

(+/-)Traspasos y otras

variaciones (combinaciones de
negocio, etc)

Pérdida por deterioro al final del
qetcicio 2023

60.392,03 356.4EE,45 60.392,03 356.488,45

El valor de los activos flnancieros recogidos en el balance adjunto, sc cncucntra corregido por la aplicación

del dcterioro de valor a créditos a largo plazo y a créditos por opcraciones por importes de 60.392,03

euros y 356.488,45 curos rcspcctilamcnte.

Dichas correcciones se corrcspondcn cn su mayoría con dcudas de la entidad Mazotti S.A. actualmcntc cn

procedimiento concursal, por lo que se estima que la recuperación de dichos importes es improbable.

Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2023

c) Activos financieros designados a r¡alor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas
y ganancias

No existen Activos financieros designados a valor razonable con cambios en la cuenta de pérdidas y

ganancias ni en el presente ejercicio ni en el anterior.

d) Empresas del grupo, multigrupo y asociadas

La empresa no forma parte de ningun grupo o multigrupo, se encuentra participada en su totalidad por el

M.l. Avu¡tamiento de San Bartolomé de Tirajara, no es asociada de ninguna otra entidad, ni es socio

colectivo, ni tiene una inlluencia signilicatit.a sobre otras entidades.

No existen correcciones valorativas por deterioro registradas en las distintas participaciones ni en este

ejercicio ni en el anterior.

7 . Pas¡vos financ¡eros.
Clasifi cación por vencimientos
Las clasificaciones por vencimiento de los pasivos financieros de la sociedad, de los importes que ve

en cada uno de los siguientes años al cierre del ejercicio y hasta su ultimo vencimiento, se detallan en el

Valores representativos de

deuda

Créditos, derivados y otros
(1)

Largo plazo Corto plazo Largo plazoLargo pla2o Corto plazo

60.392,03 353.978,61 60.392,03

5.459,84

-2.950,00

60.392,03 356.488,4s 60.392,03
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siguiente cuadro

Año 2022

Deudas a largo plazo

Deudas con entidades de crédito

Acreedores por arrendamieñto finañciero

Otras deudas a largo plazo

Deudas con emp. grupo y asoc¡adas a largo
plazo

Deudas a corto plazo

Deudas coñ eñtidades de créd¡to

Acreedores por arrendamiento fiñanciero

Otras deudas a largo plazo

Deudas con emp. grr¡po y asoc¡adas a largo
plazo

Acreedores comerc¡ales y otras cuentas a
pagar

Proveedores

Otros acreedores

TOTAL

Año 2023

o€udas a largo plazo

Deudas con entidades de crédito

Acreedores por arrendamieñto financ¡ero

Otras deudas a largo plazo

Oeudas con emp. grupo y asociadas a largo
plazo

Deudas a corto plazo

Deudas con entidades de créd¡to

Acreedores por anendamiento fi nanciero

Otras deudas a largo plazo

Daudas con emp. grupo y asociadas a largo
plazo

Vencim¡ento en años

Venc¡mienlo on años

TOTAL

2.663,73

2.663,73

144,12

188,12

22.X24,45

22.328,85

25.180,70

TOTAL

15.580,51

15 580 51

15.580,51

Acreedores comerc¡ales y otras cuentas a
pagar

Proveedores

Otros acreedores

TOTAL 15,580,51

Durante el ejercicio no se ha producido un incumplimiento contractual que otorgase al prestamista el

derecho de reclamar el pago anticipado de ningún préstamo.

c<¡n fecha l0 de marzo de 2005, se firmaron con la entidad Banco santander central Hispano s.4.,

1 2 3 4 5
Más de

5

2 663 73

188,12

22.324,45

22.32A.A5

2.663,7322,516,97

1 4

15.580,51

15 580 51
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Durante el ejercicio no se ha producido un impago del principal o intereses de ningún préstamo.

créditos con garantía hiPotecaria, con el siguiente detalle:

2,663,73

144,12

Más de
5

=

=
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- Préstamo por importe de 2.487.984,24 euros, para la promoción de 48 ritiendas y ocho locales

comerciales en el Castillo del Romeral, por un periodo de 23 años (3 años de carencia), quedando aI cierre

del ejercicio 0,00 euros pendientes de amortización.

Con fecha I 5 de marzo de 2010, se firmó con la entidad La Caixa, créditos con garantía hipotecaria para

la construcción de 9 ür,iendas protegidas en el Tablero de Maspalomas desünadas a arrendamiento (Ver

Nota 5 de esta memoria).

El importe del crédito asciende a 497.953,49 euros, durante el ejercicio 2010 se dispuso de 362.432,00

ewos, por un periodo de amortización de 25 años (4 primeros años de carencia), quedando al cierre del

ejercicio 0,00 euros pendientes de amortización.

No cxisten pólizas 1'Iincas dc dcscucnto.

8. Existencias

No existc influcncia de los rappels por compras y dc otros descuentos v similares originados por

incumplimiento de las condiciones del pedido que sean postcriorcs a la recepción dc la factu¡a.

9. Fondos propios

No existen acciones propias en poder de la sociedad o de un tercero que obre por cuenta de esta

No existe Reserva de revalorización de la Ley 16l2012 de 27 de diciembre

10. Situación f¡scal
Impuestos sobre beneficios
Desglose del gasto / ingreso por impuesto sobre beneficios en el ejercicio 2023:

Viviendas de San B¿rtolomé de Tirajana

No existe imputación dc costes indtectos emplcados para la valoración de las existencias.

No existe capitalización dc los gastos ffnancieros en las cxistcncias

(.,i Etsy¡suR
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3. TOTAL
(1+2)

0,00
lmputacióñ a pérdidas y
gananc¡as, de la cual:

- A operacioñes continuadas

_ A operacioñes intenump¡das

lmputac¡ón a patrimon¡o neto, de
la cual:

't.
lmpuesto
corriente

1.

lmpuésto
corriente

0.00

3. TOTAL
(1+21

0,00

0.00

Por coberturas de flujos de efectivo

_ Por subvenciones, donaciones y
legados recibidos

_ Por ganancias y pérd¡das

actuariales y otros ajustes

Por activos ño corientes y pasivos

vinculados, manteñidos para la venta

_ Por d¡fereñcias de conversión

Por reservas

Dcsglosc del gasto / ingrcso por impucsto sobrc bcneficios en cl cjcrcicio 2023:

2. Var¡ación de impuesto diferido

Por valorac¡ón de instrumentos

financ¡eros

_ Por valoración de instrumentos

ñnancieros

lmputac¡ón a pérdidas y
ganancias, de la cual:

, A operaciones cont¡nuadas

_ A operaciones interumpidas

lmputación a patr¡mon¡o neto, de

la cual:

, Por coberturas de llujos de efectivo

_ Por subvenc¡ones, donaciones y

legados rec¡b¡dos

_ Por ganancias y pérd¡das

actuar¡ales y okos ajustes

_ Por activos no conieñtes y pasivos

vinculados, mantenidos para la venta

Por diferenc¡as de conversión

Por reservas

b) Variación
del

impuesto

diferido de
pas¡vo

a) Variacióñ del impúesto diferido de
activo

Otros

créd¡tos

Diferencias

temporarias

Diferencias

temporarias

0,00

0,00

b)Variación
del

impuesto

diferido de
pasivo

a) Variación del impuesto diferido de

activo

Dilerencias
temporarias

Diferencias

temporarias

0,00

0,00

3l Viviendas de San Bartolomé de Tirajana

2. Variación de impuesto diferido

Otros

créditos
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No existen pror.isiones derivadas del impuesto sobre beneficios, ni existen contingencias de carácter fiscal

v sobre acontecimientos posteriores al cierre que supongan una modificación de la normativa fiscal que

afecta a los activos y pasivos fiscales registrados.

La entidad no se acoge a la Lev 16/ 2012 de 27 de diciembre en cuanto a la actualización de balances

L1". Operaciones con partes v¡nculadas
A efectos de la presentación de las Cuentas Anuales de una empresa o sociedad se entenderá que otra

empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vi¡culadas por una relación de control, directa o

indirecta, análoga a la prevista en el articulo 42 del Código de Comercio para los gnrpos de sociedades o

cuando las empresas estén controladas por cualquier medio por una o varias personas fisicas o jurídicas,

que actúen conjuntamente o se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias.

La Sociedad se cncuentra participada cn su totalidad por el M.l. Ayuntamiento de San Bartolomé dc

Tirajana.

La cntidad no ha rcalizado ninguna opcración con ninguna partc linculada

No cxistcn anticipos y cró&tos conccüdos al personal de alta dirccción dc la Socicdad

^-o 
cxistcn anticipos y créditos conccdidos a los miembros dcl órgano dc ¿dministración de la Socicdad

Los micmbros del Consejo de Administración han sido remuncrados cn su conjunto con 7.950,00 € cn

concepto de üetas durante el ejercicio 2023.

t2. Otra información

El número medio de personas empleadas en el cu¡so del ejercicio es el siguiente

2023 2022

Total
Total personal medio del ejercicio 0,57 0,57 't,'14 1,00 1,00 2,00

No existen acuerdos de la empresa que no figuren en balance y sobre los que no se haya incorporado
información en otra nota de la mem<¡ria

En el ejercicio 2009 se recibió una subvención por talor de 27.000,00 euros procedente de la Consejería

de Bienestar, Juventud y Vivienda del Gobierno de Canarias (administración autonómica) destinada a la

compra de suélo para la construcción de 9 viviendas protegidas en el Tablero de Maspalomas, dicha

sublención se encontraba registrada en el ejercicio 2010 en el epigrafe "Otras deuclas a corto plazo" del

HombreslMujeres Hombres

2'' Vivicndas de San Bartolomé de Tiraiana

No existen partidas de ingresos o de gastos cuya cuantia o incidencia sean excepcionales.

MuieresIT","l



Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2023 i-t, EIslr§JR

pasivo corriente del Balance adjunto. El importe de esta subvención fue trasladado al epigrafe

"Sublenciones, donaciones v legados" dentro del patrimonio neto. Dicho traslado se realizó una r-ez han

sido cumplidas las condiciones establecidas en su concesián.

Durante el ejercicio 2012 se recil¡ió una sub¡-ención por importe de 134.631,66 euros del Instituto

Canario de Ia Vivienda destinada (admi¡ist¡ación autonómica) a la construcción de las referidas 9 r'iviendas

protegidas en el Tablero de Maspalomas. Al cierre del elercicio las referidas ritiendas se encuentran

arrendadas.

;r-o se han recibido subvenciones rclacionadas con inmovilizado en los años 2022 y 2023

La Sociedad üene cumpliendo los requisitos legales exigidos para la obtención v mantenimiento de tales

subvcncioncs.

No cxistcn compromisos financieros, garantias o contingcncias quc no Iiguran cn cl balancc.

En rclación a la información requerida por la Disposición Adicional terce¡a de la Lcv 15/2010, dc 5 de

julio y según la información cxigida por la rcsolución de 29 de dicicmbrc dc 2010 del ICAC, se comunica

lo siguiente.

lnformación sobre los aplazam¡entos de pago éfectuados a provsedoros

EJERCtCtO 2023

Días

Período medio de pago a veedores 68,00

Rat¡o de las operaciones pagadas 26.22

Ratio de las s pendientes de pago 500,25

lmporte CUTOS

fotal realizados 140.659,10

13.594.14

No existe otra información que, a jücio de los responsables de elaborar las cuentas anuales, sea necesaria

proporcionar para que éstas, en su coniunto, puedan mostrar la imagen fiel del patrimonio, de los

resultados y de la situación financiera de la empresa, así como cualquier otra información que la empresa

considere oportuno suministrar de forma voluntaria.

33 Vivicndas de San Bartolomé de Tiraiana

Total pagos pendientes

En San Bartolomé de Tiraiana a 22 de marzo de 2022.
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Cuentás Anuales correspondientes al crcicio 202-l

PRESIDENTE: D. Alcja Ramos

SECRETARIO: . Ant Santana

YOCAL: Dña. Lucía Jiménez Santana

VOCAL: . Araceli Armas Cruz

VOCAL: D, Samuel Henrí ez Quintana

YOCAL: D Armas Díaz

VOCAL: Dña. Caridad Vega Santana

VOCAL: Dña. N a Alonso Octiker

M
YOCAL: D. co Javicr Alonso Monzón

YOCAL: Dña. Aridia Vega Santana

34
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BALANCE DE PYMES BP1

B35739028

Espaoo destinado para las frmas de los administradores

NIF

DENOMINACIÓN SOCIAL

VIVIENDAS DE SAN BARTOLOME
DE TIRAJANA S.L.

I uNtoAD (1)

Euros 0900'1

acTlvo
NOTAS DE

LA MEMORIA ElrERclclo 2023 (2) EJERctcto 2022 Q)

11000 774.442,32 799.007,68

't1100 5 860,19 1.290,31

34.804,9711200 30.631.05

11300
5 7 40.733,79 760.695,11

11400

1.481,33
11500

5 't.481,33

1'1600
735,96 735,96

11700

510.784,86 453.102,95
12000

3.000.00
't2200

8 3.000,00

371.373,07
12300

6 57.434,25

6 9.764,12 323.7',13,79
12380

12381

323.713,79
't2382 9.764,12

12370

47.659,28
12390

6 47.670,13

12400

12500

12600

78.729.88450.350,61

1.252.110.631.285.227 .18'10000

A)

t.

[.

.

tv

v

vt.

B)

t.

.

1.

a)

b)

2.

l|l.

ACTIVO NO CORRIENÍE,,,,,,,,.,,

lnmovil¡zado ¡ñtangible . . .. ..

lnñovilizado material. .... ...... ..

lnversioñes ¡nmobiliar¡as . .. ..

lnversiones én empr6sás del grupo y asoc¡adas a largo plazo

lnversiones f¡nancieras a largo plazo

Activos por irhpuesto d¡ferido .

OeL¡dofes comeac¡ales no corrienles.

ACTIVO CORRIENTE

Ex¡stenc¡as..

Deudores comerc¡ales y otras cuentas a cobraa . . . . . . . . . . . .

Clienles por ventas y presiraciones de servicios ...............

Cl¡entes pot venlas y prestaciones de setuic¡os a largo plazo . . . .

Clientes pot ventas y preslaciones de sery¡c¡os a corlo plazo. . . .

Accionistas (socios) por desembolsos exig¡dos. - . . . . . . . . . . . . . .

Okos deudores

lnyeÉ¡ones en empresas del grupo y asociadas a corlo plazo

lV lnveEiones financ¡eras a corto plazo . . . . . . .

V Per¡od¡f¡cac¡ones a corto plazo

"' Efect¡vo y otros activos l¡quidos equ¡valentes

fútlLlcnvo 1n * B) ... ..

11) Édos los docurenlG que id.gÉn las cuenlas anuales s¿ elaboraráñ expreeñdosus vabes en 6!6s
(2) Elercioo al que va Éloriias las cuenlas añuales

I

I

| ,rroo



VIVIENDAS DE SAN BARTOLOME
DE TIRAJANA S.L.

NIF

Espac¡o destinado para firmas de los administrádores )L

lt

L La--t\,-
NOTAS DE

LA MEMORIA EJERdcro 2023 (r) EJERcrcro 2022 (2)

'l.259.623,83 1.220.543,71

1.'124.292,35 1.082.526,35

21100
9 1.762.887,00 1.762.887 ,OO

21',1'10
1.762.887 ,OO 1.762.887 ,OO

21200

-279.336.69 -156.616,46

2't360
I -279.336,69

21400

21500
9 -523.744,1 -566.248,27

21600

21700
3 164.486,23 42.504.08

21800

135.33't , 138.017,36

2.657,O1 2.663,73

2.385,44 2.385,44

31290 2.385,44 2.385,44

31300

31400 271 ,57 278,29

31500

31700

a)

A-r)

t.

1.

2.

.

t.

1.

2.

tv

vt.

vI.

v t.

A-21

A-3)

B)

t.

[.

1.

2.

3.

t.

tv.

vt.

v .

PATRIiIONIO NETO .

Fondos propi06

Capital ......

Capital escriturado

(Caprtal no exig¡do)..

Prima de emisión.

ReseNas .

Reservá de capilal¡zación.. .. ...

Ottas reservas

(Acc¡ones y part¡cipac¡ones en patrimon¡o propias) ......

Resultados de ejerc¡cios anledores.

Otras aportac¡ones de soc¡os . .

Resultado del e¡ercicio.... ....

(Div¡dendo a cuenta)

Ajustes en patrimonio neto. . . .

Subvenciones, donac¡ones y legados rec¡b¡dos . . . _ . . . . .

PASIVO NO CORRIENTE,.,,.,.

Provis¡ones a largo plazo . . . .

Deudas a largo plazo

Deudas con enlidades de créd¡to. . . . . .

Acreedores por arrendamienlo financ¡ero

Otras deudas a largo plazo .. . . . .

Deudas con emp¡osas del grupo y asoc¡adas a largo plazo

Pasivos por impussto d¡lerido . . .

Perlodificac¡ohasa largo plazo .. ...

Acrecdores comerc¡alos no corrientos

Deuda con caracterist¡cas e pla2o

(') Fro('c'o árqre vea.e,endás.ás.uerias áru¿ e5

BALANCE DE PYMES

-156.616,

8P2.1

835739028

DENOMINACIÓN SOCIAL:

PATRIMONIO NTOY PASIVO

200m I

;;E-' --_]

I

21120 I

ñ1,E;T-

[;;.1
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=
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BALANCE DE PYMES 8P2.2

Espaoo destinado para lás frmás de 106 ádminisfadores

u.(

DENOMINACIÓN SOCIAL

VIVIENDAS DE SAN BARTOLOME
DE TIRAJANA S.L.

E,JERctcto _2122_\21
NOTAS OE

LA MEMORI,A E-JERcrCrO _jalj¿L (1)PATRIMONIO NETO Y FnSIVO

32000 22.946,34 28.903,19

32200

188,12
32300

188,12
32320

32330

32390

32400

28.715.O722.946,34
32500

1

32580

3258',1

32582

28.715,O722.946.34
32 590

32600

32700

1.252.1',to,631.285.227 .18
30000

c) PASTVO CORRTENTE

l. Proüsiones a corlo plazo

ll. Deudas a corto plezo

1 Deudas con entdades de crédito.

2. Acreedores por arrendamienlo flnancrero . . . . . . . .........

3. Obas deudas a corto plazo . .

lll. Dsudas con empresas del grupo y a§ociada3 a corto Plazo

v Acreedorcs comerc¡alos y ot¡as cuentas a pagar . . . . . . . . .

1. Proveedores.... ..

a) Proveodores a laryo Plazo . .

b) Prcveedores a cndo plazo .

2. Otos acreedores . . . . . . . .

v P6riod¡fcac¡ones a corto plazo

Vl. Oeuda con caÉctefi§tica§ especialc§ a corlo Plazo . . . . .

TOTAL PATRIMoNIO NETOYFASIVO (A+ B + C) ..

(1) Ej.rcEb alquo va rcbrrlss la. cu€nlas átua16

NIF: 835739028

ñ!,



835739028

VIVIENDAS DE SAN BARTOLOME
DE TIRAJANA S.L.

N IF:

t
Espaoo c,estiñádo pe

//\

Í
f mas de los ádministradores

DEB / HABER
NOTAS DE

LA MEMORIA EJERCICIO (1) EJERCICIO 2

40100 267.225.45

40300

40400 -37 .302.20

40500

40600 -'l'16.770.50

40700 48.128,22

40800
5 -24.565,36

40900 2.692.60

41000

41100

¿1300 -1 .915,'1 5 -247.22

'164.486,17 43.028,30

41400 0,06

41430

0

-524,22

¡f'18O0

12100

42110

12120

42130

49200 0,06 -524,22

49300 164.486,23 42.504,08

41900

49500 164.48 42.504.O8

l. lmpoale neto de la c¡fra de n€goc¡os
2. Variac¡ón de exislcnc¡ás de produclos terminados y én curso de

fabr¡cac¡ón

3. Traba¡os real¡zados por la empresa pala su aclivo

4. Aprovis¡onam¡énto6 . .. ..

5. Otros ¡ngresos de explotación

6. Gaslos de personal . . .

7. Otro3 gastos de explotación.

L Amortización del ¡nmov¡l¡zedo
9. lmputación de subvencionés de inmovilizado no financ¡ero y

olras

,0. Excesos dé provis¡onos . .

11. Dotorioro y resullado por ena¡enaciones dol ¡nmov¡l¡zado.

12. Otros resulbdos .. .

A) RESULTADo DE ExpLoraclóN
(1 +2+3.4+ 5+ 6+7+8+9 +10 +,11 + 12)

l3
a)

lngresos financ¡eaos
lmputac¡ón de subverÉ¡ones, done¡ones y bgados de catáctet
linanc¡ero . .

b) Otros ¡ngresos financiercs - ----..

14. Gastos finañc¡eros ..... ..

15. Variación de valor razonabls en ¡nstruñentos f¡nañcieros

16. O¡lorencias da cambio .

17. Oeter¡oro y resultado por enaienaciones do lnstrumentos
f¡nanc¡eros

'16. Otros ¡ng¡esos y g6tos de carácter f¡nanc¡ero . . . . . . .

a) lncoryoñción al aclvo de gastos f¡nanctercs

b) lngrcsos f¡nanc¡eros dedvados de convenbs de acrcedorcs

c,) R€sfo de irg,.esos y gas¿os . .

B) RESULTADO FTNANCTERO (13 + i4 + 15 +,t6 + 17 +,t8) .

C) RESULTADo ANTES oE tMpUESTos (A + B)

'19. lmpueslos sobre benof¡cios

O) RESULTADO DEL EJE clo (c + 1e)

(1) Es.acbar qúevañ €brÉ.s rascuonl¿s

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS DE PYMES FP

-34.776.20

-24.065

2.692
/.|.

DENoMTNAclóN soctAL:

344.494,36

-?o?€rdl

.or* | |

491OO

lo',oro

I;;Imm

=

=
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